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Htaiy u-ni periódico ide la mañana, que si? "empísña: en dirigirfo todo 
en Oa/rtagiena; desde lais .opinioniete purticulare.-i, privadas, iridiiSD^ lo 
doméstico, haísta >ki díe lo? partidos: Todo, ab'|-íc4uta;miente todio', se tr: ' 
ta y ise quiere que pr.ise por la puerta 4e xu-; Cansmnos. Y ellí está, 
co>n! su pincho, queriendo hacer cre^j. a la gente, que el ̂ ^tk .¿TI el se 
creto de ílias' cosáis-; que él ms^neja a; las cartag!¿neros como a muñe 
coá según su tainfccjo; que él tiene laolucioineii parij r¿soiI\ier cuantos 
astintoig reclajmiam angustiosam'jntey coniítituyen ki pneocupación! de 
Cartageniai.. y aun la de España. Lo- Orjrtag'inerqs, r̂uben ya sin embar 
goi, que el iiemediof que puede aplicar este clá»s,icoi 'í»¿ñor del pincho. 
en caso que 'i» hayai in(ter)ese,s de por medio, ês e) de-] "oerato ¿ampie". 
A nolsiotrots 'niois producV.' risia;, cada vez que le oímcts dar conseja;, a 
loi socialisitatsi, a Ws radiaailttjs. líocialisttiis, a la?, propic^s radiaüle^s..., ce» 
mo antas ^ los daba la lo.s conssiervadoríis, a Icis, libértales.—¡"Ah, si 
yo ,e*stuvier¡;.ien e] caso del Sr. Maestre; si 'niue*stroi consejo, vailiiena, l'¿ 
diríamois algunats co(sta;s, pariai bien siuyo*!" "Si nosotrois, fuéramos li 
henajes...!" 

Ahora, el disco, no ha. variado- Lais paliaibrais, .sí, piero, ie;i contleni 
do e*s iguají... Aconseje,: ahora, á losi partidos de la Repúblic'a^ Y >¿<n 
defi-niitiva, fi'nalmente isi-c-mpre tiene razón, comci i.quel tonto del cuen 
to que staibía quien había cometido un robo, y an t̂e -ea público, convo 
aado al efecto Cni 3a plaza, imputó el rdbo... a; Jqs'ladramas.! 

No merecie tej pana de que 'se le tome en 'serio este clásico 'sieñcr 
ác{ pincho, cuando hablí?,; en dómine y haKíe' Btigunes de Perogrullo. No 
parece (sino que quiere oompanar¡se al Sol... coni las m'imichais- de] Sql 
naturalmente. Luz propi;:,! puede que tienga este Msquiavielo de los 
arriendos; hoimbre d, luces puede que ¡sea, pero nĉ  limpio de pecados, 
porque (siemprie ste olvidiai jUe una cosfs' importaintísáma, Q por el contra 
rio lo recuerda demasiatd.oi, poríjue por ê scte medios .I© consiguió: Que 
él fué el arbitro durante mucho tiempo de I0I9 destimos del Municipio 
die Cartag^nfa, y qute ej pueblo lo conioce y no puede engañarlo, por 
ser el de l-o."» tri^e,s de^stinos. 

Loa partidqs republicanos y ooni ellc% Gairtagena entera, no ni; 
CtíSiitain de cierta;g advertencias. Lo qu? haya; de dárseles en conisiejosi, 
désiales e'n bueníiis accioraas-

^•••••»»^t-»-*--< .vfl-ÍMfl»**^-»***!! *^i^^^^^^4^^^*^^^ 

LA POSICIÓN DEL P. R. R. SOBRE 
POLÍTICA MUNICIPAL 

La Secretaría del Partido Radical nos envía 

hoy para su publicación la nota oficiosa del acuer 

do adoptado el domingo en la Asamblea Giene 

ral, de que ayer, por falta de otros datos, sólo 

pudimos facilitar a nuestro lectores tina ligera 

referencia 

La proposición presentada y votada por la 

/^aamblea fué la siguiente: 

"Los que suscriben, afiliados al Partido Re 

publicano Radical de Cartagena, se permiteB 

elevar a la Asamblea General del mismo, como 

suprema autoridad local del Partido, para su 

deliberación y estudio, la siguiente proposición, 

tjue juzgftn urgente y transcendental para el 

liorvenir, de los Partidos Republicanos locales 

y caso de ser aprobada, pasará al acta de ta 

•rfión que se celebra, para su ejecución p(W 

o! Comité del Partido, 

PROPOSICIÓN: — Teniendo en cuenta, k 

desafortunada y errónea labor política y adnii 

nistrativa, que con daño exrtaordinario del pres 

tigio de la República y de los Partidos repiu 

blicanos todos, realizan desde los puestos direc 

tivos municipales, algunos elementos de la mf 

norií" ínKáJci^íí! *rtidJCa!*sod!riÍ8ta. estaAssmblea 

del P. R. R. acuerda en defensa dd prestigio 

político y seriedad del mismo, retirar toda cola 

boración y toda clase de apoyos a la política 

núloicipal de'la citada minoría, llegando, si poi-

un mal entendido amor propio, no abandonan 

espontáneamete, los puestos directivos muniei 

pales que ocupan, a darse por el Comité Ejecu 

tivo y Municipal de este P. R. R, en el momen 

ito que estime pertinente, las oportunas órdenes, 

a fin de que nuestra minoría se retire de las c¡ 

misiones en que colabore y hasta inclu)iivo si 

considera necesario de las sesiones municipales. 

Se estimtila en esta proposición, el celo del 

Comité Ejecutivo y Mtmicipal, para que manten 

ga en todo momento, la disciplina m&s rigurosa, 

en los señores Concejales componentes de núes 

tra minoría municipal y el acatamiento nrfis 

absoluto a lo que sean acuerdos de la Asamblea 

del partido o instrucciones del Comité del mis 

mo, en las acciones políticas, que por sus cargos 

les corresponda ejecutar. 

En Cartagena a 24 de Julio de 1932" 

Zenón Martines Dueso. Salvador Ríos. Rogelio 

Abad. Jacinto Monccifla. 

LA VACUNA ANTITUBERCULOSA 

La vacunación de los niños por el método 

Calmette se extiende afortunadamente cada vez 

más por kspáña. £n Ciartagéiá a pesar ile las 

reiteradas campañas propugnadlas este proceúi 

miento para desterrar la "peste blanca" verda 

dero azote de éste t^niioo nwiniciyal bagr mu 

chas casos en que por descooocimieato de la 

íonna como debe vacunarse a los reden nací 

• áos\o"i>or' lem(#%':"á|&M<&'i:lH8Hiti&P'Ítar 

ginarios, no les es administrada la vactma, quien 

sabe si en perjuicio de su salud futura. Con el 

objeto de, diftmdir algunos conocimientos indis 

pensables referentes a estia forma de inmuniza 

ción contra la tuberculosis, esta Subdelegación 

de Medicina hace presente lo qvie sigue: 

Primero.—La vacuna antituberculosa .Calmet 

te B C, C, debe ser administrada a los niños 

durante los primeros difut que siguen a sti na 

cimiento. Entonces pueden vacunarse con la má 

xinuL comodidad, sin necesidad de inyeccciones 

de ningutu clase, ^ nx&s q#e darles <en dias 

alternos d contenido de cada uno de los tres tu 

bos que constituyen la;,d6sij„niB5cla4ps«» un, 

poco de lecht o de agtja «*» azocar. 

Segundo.—La vacuna Calmette es absoluta

mente inocua. Pasa ya de un millón el número 

de niños vacunados en todo el mundo sin mo 

lestias ni reacciones de ninguna clase 

La vacuna Calmette. se reparte gratuitamen 

te en la Oficina Municipal de Sanidad, sita en 

los bajos del Palacio Municipal, a todas las 

perscHias interesadas, sin otra obligación por 

parte de éstos que Henar una hoja destinada a 

la JgstadistÜca.' '" - > , : 

Esta SUbddegación de Medicina espera que 

todos los médicos y comadronas podrán ayudar 

a la c a n a n a en favor de Isj pacuna Calntette. 

propagándola entre su clientela, que los ciudada 

nos en general tendrán presentes las indicacio 

nes anteriores para hacerlas poner en práctica 

en momento oportuno y contribuir así a :una 

obra social de taula transcendencia como es la 

lucha antituberculosa y de la tjue tan admirable 

ejemplo se está dando en las grandes poblado 

nes como Barcelona, Madrid, Valencia, etc., 

etc. 

Cartagena 27 de julio de 1932. 

£1 Sjjbdeiegodo de Medicina, 

Dr. Manuel Más Gifabert 

FIEL A UNA PERRA CHICA 
• * . . * 

Milano. 13 m ««% más fiel y cariñosa de SHS perras, llanada 

Se cuenta como detalle manifiesto de su per 

i turbación, que estos últimos tiempos intentaba 

dar trato de perros a sus clientes, aplicándole? 

nombres de su invención El cliente objeto de 

sus preferencias, es un industrial apellidado La 

dra, a quien últimamente el fígaro se empeñó 

en pelar dejándole un mechón a modo de borli 

ta sobre cada oreja, al mismo tiempo que lo 

hacia objeto de las más dulces muestras de ca 

Duce, Eurico X'imennotti, ha sido denunciado \ 

a Jos tribunales de justicia por uno-de sus i 

clientes, que le acusa dededicarse a las más ; 

disparatadas prácticas para hacerse de dinero 

que lueago gasta a manos llenas en la cría de 

perros, a los que profesa un cariño compara 

ble en magnituda al desprecio y odio que sien '. 

te por sus semejantes. 

Aunque se desconocen los términos de la de > 
riño. 

nuncia. se sabe que el extraño fígaro padece • c • 1 • -j j . j ' 
° "̂  1 Se piensa que las autoridades tendrán que 

principios de enagenacíón mental, motivado, se recluir al pobre demente. 
gún parece, por haber perdido hace dos años a Agencia HOVAS 

«LF FOYER, LA í .UEÜR...» 
El hogar y la lámpam son s* cerco Incitnte; _ de la sombra nupcial y de la noche pura... 

el ensueño, en la W^MÍO apoyada I-.: frente ¡Oh! ¡Todo esto persigue mi sueño de ternura 

y los ojos perdidos en los ojos amados; • sin tregwi, viendo irse en dilaciones vanas, 

el dulfor de sentW el fin de la jornada; impaciente, los meses; jurioso. los semanas! 

la máffica fafiffa y la espem ad^rcUa Paul Verlaine 

LABOR LEGISLATIVA 

SERÁ SUSTITUIDA LA LEY DE DE
FENSA DE LA-iEPÜByCA . 

intefvini%r;.in »ni desórdenes públ' 
cCs de cualquier cla'se, podrán -er 
detenidois por utla autoridad civil; 
iajií cuakiv tendrán juri.-diccióm para 
detener © mar^iar det'*n^. a cual 
quier i^ersona, si lo cotnsideriairatn ne 
ceiiíirio^ al mantet^mientd d^ orden. 

*A1 » f̂*íde#afía(dt)iie;l Áti/do de a<nm 
malidad, comenzarán^ a funciona"»-
los tribunales de urgencia, que !r,c 
tuarán diariamiente, dentro de la's 
veintiGUisItro horasi. 

Estó'si * tribuTialasi isiábréseerán tete 
ci3iu)sas o 'entregarán a tos acuistadiois 
el estrito de acuisfruciómi para la c^k 
brcaión de juicio, que hi::brá de te 
nter I t^ar dentro de losi cinco días 
siguientes a dichai comunicación. 

Los d'itenidois guberni:,tivai, no 
ladran coinfundins,e tn ningún: ca 
con̂  \o:i4 preso.-i ¡wr delitols cc)mun>e»s.. 

Cuandoi KS dicte él 'esta.düi de pre 
vieinción, diez días después que h..i 
ya termin¡:d'Di, -eJ Gobierno dará, 
cuenta a fcjs Cortes, del uso que hi 
zo de las atnibuciomss •ctorgidaij, por 
feí ley- Informando ant; 'la diputi l 
cióni perina'nente del Parli mentó 
*en ca'so de qiv e.^tuvieran cerraéms 
1i;;¡s Cortesi. 

Ly Comisión; jurídica examinó 
t»;;imbiién vina ponencia sobrte -cii tri 
bunal de garatntíial-Si, coni.s'tituyendo 
U'ni proyecto de l'-y Uvx:tensílsimo, '¿\ 
cual pa'sj:!' die ciento diez ¡.irtículas. 
También lleva muy adc'lnti:;d':i: la ley 
d|e| prooedimientú(-i para ]& exigencii:; 
de respansabi-lidadeis; aj Pn^uidente 
de Ivii Repúblic';ií. 

Madrid 12 m. 

Ste bai reunido ei pleno de la Co 
mfeión jurídica aséaorai que laprobó 
el anteproyecto de ley de .oTd'ein pú 
blico; habiéndbl^^ entregado yiai a3 
Gobierno. Eiste lo e í^ ipba rá en 
Consejo ide'MifíiAros f'^Wá presen 
fado rápidamenite lat Ws Cortes, a fin 
de Isu'stituir con esta la vigente ley 
de def e'msia de Itai Repúbliar,i. 

La Coimisión,, al redactar ej men 
ckMmáoi taaifceproyecto, se ha ini^i 
rado en ¡la ley del 70. 
*' Se crean tres eistadoc, de excep 
ción que isoini: Rs\tado de prevención. 
Qué corresponde P ht situación del 1 
•Otrcfani públioo cvii'tndc es altere.; 
do con trastornas, que aio alcir.mzcn 
4a gravedad necdíinriai para t»uspen 
der Ifits garaintiipjs cíj<niMtitucionak.s. 
Estado de cdarnip^: equiv;i'knte a la 
actuaj ley de def.e'ns*;ii de ]j;,t Repúbli 
ca y Estadú de giwrnn: Linálogo taJ 
vigente, con ligera)> vari^;'nte's•, en 
orden i:! determinacione¡,^ gubernati 
va.v 

En, cada ca.stoi i¿,e etstablec^n recur 
sios adecuis.dots ante la juri'sdicción 
contencioso guber^nativa o ente 
otro órganio gerárquico .-luperioirqut 
deitermine la i;;iutoridad que dicte ]"' 
medida-

Para .kn aipliciación de esta k y ise 
establecen diferenciáis entr- extnain 
jeros y maciontatles, así como e'nftre 
funcionariías públicos y ciudadiamos 
particu'lards. 

Preceptútai, ad'emás, que lots que 

EL CENSO ELECTORAL 
-•' •n.-rii.ílSUx'itif.CÍ-eaíMfm'n— 

Petra poder ejercitar el derecho de sufragio, es< diidispeii: 
.^able a todo ciiidiadmw eS'Par iimcluído en k^ listúis del Censo 
Electoral. 
Sucede muchas veces que, no obstante estar cumplido este re 
quisito, las inscripciones •«<# defectuosas, originándose con 
ello con-tratienipos en' e¡ rnomefvto de ir^zvHar, que cntorpe 
cen la bUr&n'Ck marchen de la lección. 

. . | | ^ «t Áytmiait^fr^^ ^^4^ eá;puest0s ^ HiSias del nuevo 
Cerno Electoral, luisia el día 30 del mes corriemte. 

Como la emisión, del voto representa conjmitftmer^e **" 
derecho y %« deber pfira todo homibre QO^vs^i-ente de sus res 
ppnsalñlide^s dué^nnas^ IQS flectoreg.dgbcn apresurarse a 

' cOmprólmr ñ ^t6^ ^wdús % (//c/ia.í liáas, y ,?/ la viscrip 
ción sstá hecha escruprdosamhite. Demiíuriam^v además, u 
fin de que pueda ser hecha la correspanáim>te i\eckimia£Íów, 
cmiquier irregtdariácul qim.p'udieran úbs^sr-jar en la, ootifec 
óión de kns repetidas, linas delGei^o. 

El elector que por sus ocupadoites no pite da hacen perso 
nalmente estas gestiones, puede fficilitar sus circun^^icias 
persomale^ a las Secretarías de les'Cééír&i republicanos o « 
miestm Redacción (Honda^^S) doridc se éncargcírañ de fa 
cuitarle tod{a\ clase de detol^^ «* ' - , - . • « • « 

f i < itfMwyiiyi - .^ j * .—»>. 

í! Cartfigeni 27 de Julio 1932 

POLÍTICA HIDRÁULICA 
MnwHmmM». 

NUESTRO P!^OBI.EMI^ 

EN POS DE LA SOLUCiOfi 

I I 

Hemos emprendido y.ai un camino en, pdis de la solución di:! as;. 
xim,o de los problemaij, qu-e afectan a k' vida ecdnómica de Crirtag, 
una, el de proporcion,a.moN a toda cois'tai una; zana de n;gadío adecu -
da á n!ues,tra,s necc'sidades y no hemic|> d,:> regatear 0sfuerz>> aJguri. 
para p!0(n|der,ar y níarcaf f-'l ^reíiev.e grande y definitivo^ que tiene 1 
<^rg}anÍ2!a|ción. Remitimos :;;, nueiÑtros' lectíjres a h*^ iiartículo.s (lUj: an 
teriormente han aparecido» bajo el .'«^pígrafo P O L Í T I C A ll i r)R.A.l ' 
LTCA <e.n es,tj: >sitio y creemos de utilidaKl suma la 'aisidnidad di !.. 
lectura aj todog lo.s' que se i'nttresten \K\-¡- cuaitto concierne »a la- \'ida ó' 
nudstria! qtiiaridn; Cartagena-

Qotoperativais de Productoríis y Cooperativas de Canusiimidore-. 
Esl^ es' eili título del siegundo .a)part'¡ido en la rt4aciáni que tse hace en 
e] n.úrnfero anterior. 

Muchísimo as. lo que podría estribirMe sobr-e esto, pu(s 'fxi.stuí 
bibliografíais copiasínij, len doinde buscar informt .cii'nes y hay dedicad.*-
a ello muchtois pubüci^Uus. espxitaiizadois e«n cuantiónos oeíop.rativ. >. 

Mucho querríainos transcribir yaj que todo is'ea impo-ibU- yon .'̂ uco 
iSiivais publidricionfij; iremos ocupándands con mág detenimiento, sien 
dfo forzoso 0fí •eî t̂r.; primera; •ssinitebiis, apuntar taai sólo algún ejemplo 
pana demostrar que 'se han realizado verdadjerais maravillr.ts, e inten 
tar ícnú d-ei-slpartar de su letargo la> actividadeií, precisas para: pcíiier en 
movimiento .la (sumia 'de voluntades necesaria que conduzca ail result; 
do finial. 

'Eí ignor-ainte peí.S)c:idoT de perlaiíi, lleva poco más que un taparra 
bQS, ei miinero que buisca' jal oro de Cailifornia., arranca con su pico 
adornos P -̂̂ a los caballeras y kis dam^js de todo K\1 mundo, cualquier ri 
queza producida por un agricultor ignoranste v,a 'a ser canisumida '..n 
lag mesáis del banquete de k vida, todo el mundo e'stá organizado con 
tra el 'agricultor aislado y e] agricultor que perma'nece .sola es fácil 
pr6s,a¡ de Isus. granwieisj organizaciones de 'negocios. Bst,as palabras 'ŝ -n 
del Dr. Brarasion, uno de las. más. üístimguidos proídsores ús econ* 
mía agrícola de los Estados. Unldps-

Lai, coojperación ha hecho progresos maravilktos. H a resuelto 
problemais t̂ emidosi por insolubles. ILu transformado por ootoipleto paí 
Sieis ccano Dinati^arca. 

Allá por el año ^843' lais repercusiones de *la grain revolución in 
dustrial ,áie dejartín isientir tan rudamente en Rüclidale, pequeñai ciudad 
del niorte d^ Inglaltjarra., que lawsituación de las obreros, era descsper-a 
da. F)e!n(saron form,ar una dooperativs impaniisndo(s,e lo"" cooperadores 
ej (Sacrificio de 'ahorrar dos peniques (veinte céntimos) par isiamana ca 
da uno, Serínii prolijo describir la suma de vicistituclq,. porque atra 
vesaronj cuyo î edato as una verdadera odisea, b.^standcí decir ¡xirs 
dar una idea, que de 40 que empazaron tenierído que recorp'r triint.: 
y tantois' kilómetros ct.'da domingo pan ,1 nco^er lo.s 80 penitiueis (unai-
8'pe,seta'si), solu'queckron al cabo i -mi tad , hiaibiendo rt:Uivd(,> unas sete 
cienitats pelsetiais. 

La primera sesión S(5 celebró el 11 de Agoisto de 1844 coii el 
nombre de R O C H D A L E S O C I E T Y O F E O U I T A B L E P I Ó 
NEERS- Alquik'ron Uni reducido' locaii y conxpri.ron, ]>or toda an'aque 
lería un mosltrador y tre.'< bancotsi âj 5 chelinej.^ cada un'i\ L- fábrica 
del gais Se 'negó .a;| suministro, temerosa de 'no cobra.r. Fuerzrj fu.; re 
«slignarsie y .alumbrat la tienda: coo vekg de l.̂ êbo de "a cimrto" Las 
existenciais conlsitetíaiii lein, un ."acó de harinia' de trigo, otro de aven;). 
azúcar, .alg^ de manteca y un<;ií viS'las. E} coste 'no pasó de 14 libr:;.-
€l.sterlinas (unáis 350 petsietai:s, enfe-xncds). Las burlas y ,;;margas broui;,. 
de la vecindad, lesi hicieron vacilar en abrir la tienda h,aista que nv-
valiente, Guilkrmo Tayííor, se arredró recibiendxv una pita. ««stinKndi 
:^z•. perQ la; cooperativa quedó inau.guradív. 

Hoy en! cerca de 40 'naci<:*nes hay conio 100.000 cooperativas, a^ii 
n\k^ die 50000.000 de ataoíciada,^ Sítl^ en las .:idheridais • la Alianzr 
Cooperativa Internacionail. 

La Gooper.ativa de Ltíndras tiente dos enormes t;.llero.;, de lava 
do y plamchado. Una sofe máquina, seca, dobla;, y^pkíjeha 3,800 sáb 

i riâ s, en U ji<,iiinaid.i'. Otna plamcha 6.000 cuell(% y hay varí aíg por el 
esltilo. 

Lai cooperativaj de Matichtester tiene 130 fábrica.s y nianuf'actn 
rals, entre ella).-̂  8 de har ims , 4 de aun}ser\'a*Si. l 6 de c..V¡fccciijnes, 16 
ĉ e calzadios, 4 de-'muebléis, íO de tejida.ííj 1 de bicid'etas. i de '.titomóvi 
le,s y has.tai 1 de pi-anios- ' 

L;,i de Glasgow tiene cincuienta y tajnta,s f ábric;!!s, varias de ellal> 
agrupadas en Shieldhall y para au protección hat motad© jm, .'siervicio 
de incendios que hcmrai-ia a una gran ciudad y máb do cuatro veces 
acudió tin ayuck cli';i ¡.servicio munici'¡r:í de Glai^gow. 

' L p de Manchester ti'í'ne ê ii territorio británico una mina <!;; car 
bó^ y 29.000 hectáreaiS de terren,) lc;isi 50.000 f ;inega.-̂ ) dedicadas a 
divcnso,.-. cúltivcli, principahrt.nte fruta-i y ktrtalizas. Las <](*•' reuní 

*-'̂ 2is tien«i grandets. basquéis de pa.imeras <\' aceite en el África occi 
• áenita] parai sus fábriCsia de'jabó';: y unáis 14.000 hectíireatí, (máss <ie 

20.000 faneg-;!s!!!) de plaintacioi'*: de té eti India y Ceilán y campo 
die trigo en Canadá. E.| inmenso « í iñcb construido em 1882 en Londr. .-
por ;imbr,|,S| ai.-̂ oci'acio'nies, llamaido d.i>artaníanto dejl té, tiene proporci'.-
cioneis muchíKiiaiui más vastáis qu- I ;centr:.(l de corrersg de M'ílrid. J'Zii • i 
catsa más intportante del mundo ;4 • este tráficrí y despacha uiá <k 
medio millón <Sá pe,setais de té di."irio. 

El rápido crecimiento del cií'tix'o cereal habíA' en ¡-1 Oinad.-'i »•!• 
el úhimo; cuarto dcil siglo pasad ' , impuro forz-osamenie ]>()r 1;;.'*o;i 
S;ê  de brazcLs. p^irai su trainsporte, la .adopción de unos' eÜ^vadores me 
cánico-i parai l;;i carga de vaporea y vag9i»es. Surgieron varias W->ni 
pañíes explotadc^ra)s de elevadores que pronto concibieron 'a u.-.a <•<• 
can,venirs.e con lais, ;empr€s.as ferr vii'ría's y navieras para imponer ce 
terminadas cdndicionets de monopolio de la carga tarnandü a.si ̂ 1 ya 
piíngüe 'negocio limitado a lai carg.; en otro muchísiimo mayor ck á c 
pairaimiento de 1% granos, con lo que el merOatftó fde Jeitos fá^ilm.'fl. 


